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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

02/02/2023
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores de fecha 25 de enero
de 2023 ordinaria y 30 de enero de 2023 extraordinaria.

2.  Comunicados Oficiales

3.  Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para dar la baja de 59 recibos de
la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS por
un importe de siete mil doscientos setenta y dos con sesenta y ocho céntimos de
euros (7.272,68.€),  y 12 recibos  de la  TASA POR APROVECHAMIENTO DE LA VÍA
PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS A  TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS
PARA  APARCAMIENTO  EXCLUSIVO  Y  CARGA  Y  DESCARGA  por  un  importe  de
setecientos sesenta y ocho con noventa y seis céntimos de euros (768,96.€), por un
importe total de ocho mil cuarenta y uno con sesenta y cuatro céntimos de euros
(8.041,64€)(R)

4. propuesta del Concejal Delegado de Cultura para justificación subvención municipal
a la Asociación Cultural “Juventudes Musicales de Chipiona”, ejercicio 2022.(Cu)

5.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Fiestas  para  Justificación  subvención
municipal a la Hermandad de Nuestra Sra. del Rocío de Chipiona , para la actividades
de 2022.(F)

6.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación
al regimen de asimilado a fuera de ordenación la nave en Pago Pinar Martin, polígono
15, parcela 260. (Expt. 16.891/21)(OU)

7.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales  para  la
aprobación Final correspondiente a las obras de " MEJORA DEL MERCADO MUNICIPAL
DE ABASTOS, CON LA HABILITACIÓN DE ENTRADA Y CREACIÓN DE ESPACIO LIBRE,
PARA SU UTILIZACIÓN POR NUEVAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y HOSTELERAS”,
por  importe  de  0,00€.,  acogidas  a  la  SUBVENCION PARA IMPULSAR LA  MEJORA,
MODERNIZACION Y PROMOCION DEL COMERCIO Y LA ARTESANIA EN ANDALUCIA.
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(OU)

8.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales relativa aprobar
la primera certificación correspondiente  a las obras ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS
COMUNES DE EDIFICIOS PUBLICOS DE CARÁCTER EDUCATIVO (CEIP CRISTO DE LAS
MISERICORDIAS Y CEIP LAPACHAR), (14.6), por importe de 45.012,00€, acogidas al
DIPU INVER - 2022.(OU)

9.   Propuesta  del  Concejal  Delegado de Obras y Urbanismo para la  concesión de
licencia  de  obras  relativa  a  modificado  de  proyecto  básico  y  de  ejecución  de
ampliación de vivienda unifamiliar entre medianeras, visado por el COLEGIO  OFICIAL
DE   ARQUITECTOS   DE  CÁDIZ  CON  NÚM.  DE  VISADO  1201230212822.
(Expt.16.530/2022)(OU)

10.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa conceder licencia
de legalización para edificación de vivienda unifamiliar  entre medianeras ,  sita  en
Avda. Cristóbal Colón Nº 5.(Expt.: 230/2023)(OU)

11. Propuesta del Concejal Delegado para la justificación subvención municipal a D.
R.D. N.C., ejercicio 2022.(Cu)

12. Cuentas y Facturas.

13. Urgencias
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